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RESCILIACION Y NUEVO 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 2 

go Y REFORMA  DE'ESTATUTOS $0 

4 CIALES DEC LA COMPANIA 

5 : LIBRERIA MONTALUD "LIMUNSA 

6 DA 

7 _ CUANTÍA: S/. SUD.U0U,OO -- 

8 O 

9 En la ciudad de “Buayaquid, Capital de la Provincia del 

10 Guayas, República del Ecuador, el. Tata de hoy,” Datorce de 

”m “Santos de mil novecientos ochenta 4 nueve; ante “mi ABOGADO 

12 PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de 
ta 5 E AAA TS AE 

13 este Cantón, comparece: el seÑñor JOSE MARIÁ MONTALVO 

14 e AGUIRRE, divorciado, Ejecuti vo, a nombre Y en representación 

7. - A A E TAS 
15 en su calidad de GERENTE —de la compañfa LIBRERIA MONTALVO 

16 “Limon 'S:A:; conforme o justifica. con” el hombrámiento gue 

17 se adjunta a la presente en calidad “de ms documento 

18 habili tante. El “compareciente manifiesta ser de 

19 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domici1 ¡ado en esta 

20 ciudad, y hábil en consecuencia para obligarse y contratar a 

21 quien de conocerlo doy fé.- Bien ¡instruido “sobre la 

22 naturaleza y resultado de la. presente escritura de 

23 RESCILIACION Y NUEVO AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

24 ESTATUTOS SOCIALES, a la que procede como queda indicado y 

25 con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

26 presento la minuta al tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO": .- 

97 En el Registro de Escrituras Públicas 2 su cargo, 3Ír.>=<e 

28 
insertar una por la que conste la resciliación y ..mevo



< 

  

, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos CSaciales de la : 

> Comparta LIBRERIA MONTALVO C¿LIMONSA) S,A.", que se otorga . 

, al tenor Je las siguentes cláusulas . FLAUSULA PRIMERA: 

4 COMPARECIENTE 1 .- Interviene en la celebración de la 

5 presente Escritura el seÑor JOSE MARÍA MONTALVD AGUIRRE, en * 

6 su cal idad de Gerente de la CompaÑñfa "LIERERÍIA MONTALUD 

2 (LIMONSA) S.A.”, conforme lo acredita con el nonbramiento 

6 debidamente inscrito que se agrega a esta Escritura como 

9 documento habil ¡tante .- ULAUSULA SEGUNDA : ANTECEDENTES.- a) 

0. ¿Por Escritura Pública otorgada ante la “Notaria Vécima Sexta 0 

51 o del Cantón Abogada Melba Rodríguez de Verduga, el veinte de 

12... Noviembre de mit novecientos ochenta y cuatro, inscrita en 

13 aude a regi tro Mercantil, el veinte y nueve de Mayo. de mil 

Ma - novecientos ochenta y cinco, se constituyó la compañía 

15 oa LIBRERIA MONTALVO CLIMONSA> SA Con un capital Social de 

6 > UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES cs/. 1"500.000,00) dividido " 

17 en un . mil quinientas (t1,500> acciones “ordinarias Y 

18 a de un mil —Sucres cada una.- b> Por Escritura 

19 - Públ ica otorgada ante la Notaria Frigésima del Cantón 

20 Abogado Piero Aycart Vincenzini, el dieciseis de Diciembre 0 

21 de mil novecientos ochenta y acho er la que consta la 

2. resolución acordada por la Junta General Extraordinaria ue 

ss Accionistas de la compsfla "LIBRERIA MONTALVO — CLIÍMONSA) 

S.A.", en su sesión celebrada el día veintiuno de Hovwiembre 

2 de mil novecientos ochenta y ocho, cuyas decisiones fueron . 

> o ratiíticadas por la Junta beneral 
Y 1 / 

27 Extraordinarias de Accionistas de la compañía en su =esián 

celebrada el veintitres de Noviembre de mil novecientos 
28
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ochenta y ocho, mediante la cual la compañta. efectuá el 

Sumentb de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales le 

La Cnmpañífa,: cc) (A la escritura mencionada la 

SUPERINTENDEMCO1Á DE COMPAÑIAS, ha encontrado alqunas fallas 

Y ha hecho las uvbservaciones pertinentes por lo cual mo 

puede ser aprobado el Aumento de Capital y la Reforma de lus 

Estatutos Sociales; d) La Junta Ceneral Extraordinaria de 

bccionistas de la Compañia "LIBRERIA MONTALYO (LIMON 

S.A." en > sesión -celebrada el cinco de Junio _ de mil 

novecientos ochenta y nueve, acordó con el voto unánime de 

todos' .-1los accionistas concurrentes que representaron la 

totalidad" del . Capital - Social_ Pagado de —UN. MILLON 

QUINIENTOS. MIL+— SUCRES > 84.1” SUU-00U,003,. a). Dejar sin 

efecto la- Escritura de Aumento. de_ Capital .y. Reforma de 

Estatutos Sociales «otorgada, por ¿81 "Notario. Trigésimo del 

Cantón Abogado Piero Áyrycart Vincenzini, el dieciseis de 

diciembre*de mil novecientos ochenta y ocho en la. que consta 

la resolución acordada por la Junta beneral Extraordinaria 

de Accionistas de la compañfa "LIBRERIA MONTALVO CL IMONSA) 

S.ñ.", en su sesión celebrada.el veintiuno ge Noviembre de 

mil novecientos ochenta. + ocho, cuyas. decisiones fueron 

ratificadas .por- la Junta -. ¡General_ Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañífa, en su sesión celebrada el 

veintitres de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho; 

Ys b) Autorizar expresamente 31 GERENTE de la compañfa como 

representante legal de la misma para que realice los 

trámites legales tendientes para la anulación de la 

escritura Pública mencionada. - CLAUSULA.  TERLERÁA:



L> 

DECLARACIONES. Como consecuencia de lo antes expuesto y 

    

2 dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

3 Extraordinaria de Accionistas de la conpañta "LIBRERIA 

4 MONTALVO C(LIMDMSA) S.A.*, celebrada el cinco de Junio de mil 

5 novecientos ochenta »y nueve, el señor JOSE MÁRIA MONTALVO 

6 AGUIREE en su calidad de Representante Legal de la compañía 

7 declara: a> Resciliada la Escritura Fóblica de Áumento de 

8 Capital : otorgada: el- dieciseis. de Diciembre de mil 

9 novecientos ochenta y ocho, ante.el Notario Trigesimo del 

10 Cantón Abogado Piero Árcart Vincenzini, asi como. también 

11 resciliadas: Las - Escrituras otorgadas: por «el. Notario 

12 Trigésimo del Cantón "Abogado PIERD AYCART. V.,,- de: -+techa 

13 "— diecisiete de-Noviembre de «mil:novecientos ochenta: y siete y 

14 “la de techa doce de Diciembre de mil novecientos -ochenta y : 

15 ocho, el Acta de Junta BDeneral Extraordinaria de Accionistas 

16 celebrada el veintiuno de - Noviembre de-.mil novecientos  ' -. 

17 ochenta y ocho y el ÁActa-de Junta General Extraordinaria de 

18 Accionistas celebrada e€el veintitres de .Noviembre de mil 

19 novecientos: ochenta y ocho donde fueron ratificadas las 

20 o decisiones de la” Junta, constantes .en- dicha Escritura 

21 Públicas y, b> Ratificar todas las decisiones tomadas en la 

22 — “Junta general Extraordinaria de Accionistas de. la- expresada 

2 Tompañla en su sesión celebrada el siete de Junio de mil 

24 novecientos ochenta y mueve, cuyas «decisiones +tueron 

os 7 ratificadas por Ta Junta General Extraordinaria de . 

06 Accionistas de” la compañfa en su sesión celebrada' el nueve 

27 de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, con el voto 

28 unánime Cde “ todos las accionistas concurrentes que
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representaron la totalidad del Capital Social pagado de UN 

MILLON DUINIENTOS FAL SUERES  (5/.17 5040,000,00) resolvió 

sumen tar dicho capital hazta la suma de DOS MILLONES DE 

SULRES (S8/, 2" 000,000,000, es decir, efectuar un aumento de 

QUINIENTOS MIL. SULRES (5/ .500.000,00) dividido en QUINIENTAS 

(3500) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una: suscritas en su totalidad y pagadas en el 

cien por ciento de cada una de ellas.- CULAUSULA CUARTA. - La 

totalidad de las. QUINIENTAS (SUD) nuevas acciones han sido 

«distribuidas y suscritas en- su. totalidad y. pagadas en €) 

cien por ciento de cada una. de ellas, mediante. la entreya de 

UN -M1L..DOSCIENTOS CINCUENTA .(1.2390)-. BLOCK. AMAZONAS por un 

valor de -:cuatrocientos -sucres. (595/,400,00) «cada: uno, y las 

«Juntas: Generales Extraordinarias de. accionistas en las 

sesiones referidas en la cláusula anteriors. cumpliendo los 

requisitos legales y  estatutarios aprobaron dicha 

distribución, suscripción y pago de cada una de las 

QUINIENTAS (500) nuevas acciones.- CLAUSULA QUINTA.- AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- El señor. JOSE MARIA 

MONTALVO. AGUIRRE, por los derechos que representa de la 

Compañia LIBRERIA MONTALVO . -"LIMONSA"_ _S.A.y _ declara: 

PRIMERO: Que el capital de la Compañía queda aumentado a la 

suma de PDUS. MILLONES DE SUCRES (5. 2“ 000,000,002 dividido 

en dos mil .(2,000) nuevas acciones de un mil sucres cada 

una. SEGUNDO:.- Que se reforma los Estatutos Sociales de la 

Comparta en la siguiente +torma: El Ártiículo Tercero dirá 

"ARTICULO JERCERO: DEL CAPITAL: El Capial Social de la 

Compañfa es de LUS MILLONES DE CUCRES (35%. 2 00.000,00)  



SÁ 
1 "o representado por “dos mit. (2.000) acciones 

2 ordinarias y nominmativas de un mil sucres cada una. 

3 Cada acción dá derecho a voto en las deliberaciónes 

4 de dla Junta Gereral de Accionistas y a participar en 

5 las: utilidades de la CLompaRla en proporción a su 

6 valor pagado y as los demás derechos: que confiere la 

1 > Ley 2a los accionistas," TERCERO: Que las nuevas 

8 co“ iracciones- "correspondientes al acordado Aumento de 

9. Capital har sido integramente suscritas y pagadas en 

10... o 3 Ja siguiente «forma: El=- seÑor -JOSE MARÍA . MONTALVO 

R$. ++ CT AGUIRRE;= ha suscrito quinientas: (SUL) acciones de un 

12. + co miiosucres cada una, esto es, -.la "suma ¿de - QUINIENTOS 

13 . 2 MIL* BUCRES- + SS. '500:000,00),- ha pagado-mediante- Ja 

14 .. >  entrega' de mil doscientos:+cincuenta: (1: 25U)= Blocks 

15 . - 7 Amazonas, * por un valor de Cuatrocientos sucres cada 

16 = - "und, “ avaáluados por “los peritos "designados = por:7la 

17 => dunta General: Extraordinaria de: accionistas 

18 - 3-2 7 realizada el siete de Junio de mil novecientos 

19 o ochenta y» nueve, “cuyo: ¡htorme- "fué * presentado! - y 

20 - -  % aprobado por “la Junta General -Extraordinaria de 

21 +0* - Accionistas “realizada el nueve”-"de Junio de mil 

22.20 > "novecientos ochenta y nueve. “El valor del “aváluo 

23 "- fué: aprobado por unanimidad ' sin el vota del 

24 2202 accionista " señor JOSE — MARIA MONTALVO AGUIRRE 

25 5 Caportante de los artículos mencionados. Con la 

26 ¿aprobación de los artículos detallados: por la 

27 suma de QUINIENTOS MIL SUCRES £S/,500.U00,00) el 

28 seÑor JOSE MARIA MONTALVO AGUIRRE paga el cien 
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por ciento (1002 del total del valor de csda una de las 

0
 acciones por él uscritazs, £UARTD:.- Todos los accioniutas 

de la Compañfa son de nacionalidad ecuatoriana. -=  Áqregue 

usted señor Notario, las demás claúsulas de estilo para la 

completa validéz de esta escritura. +) Sbogado Julia Eravo 

Mo coso.- Registro Profesional nómero Cinco mid quinientos O mw
 

+ vt
 

cuarenta y siete. HASTA AQUI LA MINUTA DUE QUEDA ELEVADA A a
 

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA EL OFORGANTE. 

Quedan agregados la documentación Jegal correspondiente.- 

Leida que le fue al compareciente de principio a fin y en 

alta voz por mi el Notario, el susodicho compareciente la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo, todo lo cual doy fé.- 

  

GERENTE COMPAÑIA LIBRERIA MONTALVO "LIMONSA" S.A. 

c.1. 09-0221288-6 

C.Y. 643805 

R.u.c, 0990752834001 

  
 



= 
Guayaquil, Junio 8 de 1989 

Señores 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 1A COMPAÑIA 

" LIBRERIA MONTALVO (IL:IMONSA) S.A." 

Ciudad.- 

  

De nuestras consideraciones : 

En cumplimiento al encargo que ustedes nos hicieron el día 
de ayer siete de Junio de mil novecientos ochenta y nueve 
procedemos a emitir el siguiente informe respecto del ava- - 
lúo de los siguientes Artículos aportados: E 

UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA BLOCKS " AMAZONAS 
POR UNAVALOR DE CUATROCIENTOS 00/100  SUCRES- 
(S/.400,00) CADA UNO. cooooooommonoorrsororrzar..3/.500.000,00 

los Artículos mencionados en líneas anteriores los avalua- 

mos en la cantidad de QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES (S/.500.000,00) 

o Es todo cuanto podemos informar. 

Atentamente, 

But Ara SANDRA ZILENE



SOCIA e ” AÁ 

Cuayaquil, Marzo 31 de 1939 Aut y 
- e - . pan Ary E. ce. “a a tor : - 

pr AD AR e a . ES on . . Y “ » 

  

De mis: consideraciones: 

Por la presente tengo a bien comunicar a usted que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía denominada " LIBRERIA 
MONTALVO (LIMONSA) S.A.'Y celebrada el día de hoy/ tuvo el acierto- 
de elegir a usted, GFRENTE:-Óe la misma, por el plazo estipulado en 
el contrato social que es de DOS (2) añoslcontados a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De aceptar usted dicha designación ejercerá la administración así 
como la representación, legal ,/ Judicial y Extrajudicial “de la compa 
nía por si solo. > 

la sociedad en mención, se constituyf mediante la suscripción de la 
Escritura Pública correspondiente otorgada ante la Notária del  - 
Cantón Guayaquil, DOCTORA MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA “el 20 de No- 
viembre de 19847, y, fué inscrita en el Registro Mercantil, el 29 de 
Mayo de 1985,/ 

Particular que comunico a usted, por didposición de la Junta General 
a efectos de que se sirva proceder a la inscripción del presente - 
instrumento . / 

Sin más, aprovecho la oportunidad para formular votos por el. éxito- 
de las funciones a usted encomendadas. 

Muy «Atentamente, 

    / 

JOSE MARIA MONTALVO AGUIRRE 

. ) 

QUEDA: Inscrito este Nombramiento de Gerente a foja 15.163, nímero - 

4.176 del Registro Mercantil i anotado bajo el número 5.887 del Re -
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2QTA DE CUNTA Qui NAL DTO ITA ME AOCICONISTAS DE TA y 

CCHPASTA * LIERERIA MONTAIJO [ LTMONSA ) S.A,” 

y o AN m4 + e : . á 

Da la cívid da Caonutl, a las dlez hocas del ala Lwrs 2. 

de Jmdo da nl novecientos ochenta y ova, en el local da la una - 

ía ubica y ea las calles Clocmte Elfn $ 922 y Seís de Marzo, sa 

éncoentcan ramidos los aulioníctas de la compañía ” LTUSERIA MODAL DO 

(LARGA) S.A., SEñcres 1 DOSE MARIA PULTALNO 2UIE, ¡iopistario de 

UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCEO (1.458) acciones de mn mil socres 

ceda ua, susciitas y pagadas Íntegraienta; GINA MAGALI “ONMADJO — - 

Gaa208, propietaria ós TRES (3) acciones de un mil axzres cada uns , 

suscritas y pegadas Íntegramente; MONICA AMARILIS MONTALVO GAREON , - 

propietaria da IRES (3) acciones de un dl sucres cada una, suscritas- 

y pagadas Íntagraments; PIERAD AMERICA GARZOS GARZON, propietaria de 

YES (3) accícnes de un í)l socies cada una, sascritas y pagadas Ínte- 

gramente; y, JOE ALPREDO MONTALVO GARZCA, peropístarcio ds 5ES (3) - 

accícnes de un mil socres cada uma, sosczitas y pagadas Integrante. 

Coro ss encuentran peesentes todos los acuvícnistas de la compa” 

ñta y por lo tanto está representada la totalidad del Capital Socíal - 

Pagado de UN MILAN QUINIENTOS: HL 00/100 SUCRES (8/.1'500.000,00) — 

los concrrrentes aceptan por unanimidad corstítulrss en Junta General-> 

estando también umíntuoes a que se trate en dicha Jmta el siguíenta - 

asmbo cono el acden del día: 

- Resciliación de Actas y Escrituras de Aumento de Capítal y Reforua 

de los Estatutos Sociales de la compañía, 

En consecuercía, de acuerdo con la facultad establxcila en el 

Acráenlo 280 de la la y ds Ooreonñfas va Ceclara cua 13 rra roda 

 



e < 
válidaments convocada y constituida tenfendo como asunto del orden del 

dfa el que ha sído fijado por unanimidad, 

Preside la sesión el SEÑOR JOBN MONTAINO GARZON, en su calidad 

de PRESIDENTE de la compañía, y actía de Secretario el CERENTE Señor 

JOSE MARIA MONTAINO AGUIRRE, 

El Presidente considerando que en la sesión está representada - 

la totalidad del Capital Pagado declara formalmente instalada la se - 

sión de Junta General y manifiesta que sa debe proceder a resolver - 

sobre el anotado punto del arden del áfa acerca del cual tolos 0 

accionistas personalnente están debidamente informados . 

En tal virtud la Junta considera el fínico punto del anden del . 

día acerca de la Bescilíación de Actas y Escrituras de Amento de” 

Cepital y Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía y y, 108. 
accionístas luego de daliberar al respecto, resuelven par unanimidad, -. 

Gsea ocn el voto de la totalidad de los mismos dejar resciliadas la 

Escrítara Pública de Aumento de Capital otargada el dieciséis de Di - 

cienbwe de m11 novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Trigésimo- 

del Cantón Abógado Piero Aycart Vincenzini, así como a 

das : las Escríturas otorgadas por el Notario Trigésimo del Cantó- - 

Abogado PIERO AYCART VINCENZINT, de fecha diecisiete de Noviembre de 

mil novecientos ochenta y siste y la de fecha doce de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y ocho, el Acta de Junta General Extraordina- 

ría de Aoionístas celabrada el veíntimo de Novienbre de mil nove - 

cientos ochenta y ocho y el Acta de Junta General Extraandínacia de 

Accionistas celebrada el veíntitrts de Noviembre de mil novecientos - 

e 

    

ochenta y ocho dande fueron ratificadas las decisiones de la Junta », 

constantes en dicha Escritura Pública.



y 

-3- y 

0005 e e 

No hallado otro asunto qua tratar 38 coriode un receso para la 

xedección de la presenta 2cta, hacho lo cual es taída a los ¡rosentos 

| quien=s la azoueben por unanimidad, sín obseruoaxcdón alguna que hater- 

fíracalo paca corstonota todos loa ¡vesontos en nidad de Acto, on - 

cluyero la suaión a las once de la meñaga del mismo día, 

  
CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE 
REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE IA COMPAÑIA. 

  
 



ACTA DB JUNTA GENERAL FXT2NCPDINARIA DE AOCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA * TIERERIA MAITAIYO ( LIMONSA ) S.A, * 

JIube> 2 

En la ciulad de Cuayecntl, a las ruave horas del áfa “io rcoles 

siete ds Juito da mil novecientos ochonta y meve, en el local de 

fa cuquifa ubicela en las calles Cleumnta Pallén 4 928 y Sois de 

Marzo, se encumtren reunidos los accionistas de la camañía====" 

* LIBRERÍA MONTALYO (LIMONSA) S.A.”, señores: JOSE MARIA MONTALVO — 

AGUIRRE, propietario de UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO (1.488) 

acsícnes de un mí] sucres cada una, suscritas y pagadas Íntezraente; 

GINA MAGALI MONTALVO GARZON, propietaria de TRES (3) acciones de 

u mil sucres cada una, suscritas y pagadas Íntegramente; MONICA — 

AMARILIS MONTALVO GARZON, propietaria de TRES (3) acciones de un mil 

sucres cada una, suscrítas y pagadas Integramente ; PIEDAD AMERICA 

GARZON GARZON, propietaria de TRES (3) acciones de un míl sucres  -— 

cada una, suscritas y pagadas Íntegramente ¿ y, JOBN ALFREDO MONTALVO 

GARZON, propietario da TRES (3) acciones ds un mí] sucres cada una, 

suscritas y pagadas Íntegramenta, 

Como se encuentran presentes todos los accionistas de la campa 

ñía y por lo tanto está representada la totalidad dal Capital Socíal 

Pagado de UN MILLON QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES (S/. 1*500.000,00 ) 

los concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Jimta Gene- 

ral estando también unínimes a que se trate en dicha Junta los si- 

guientes asitos como orden del día: 

- Considerar y resolvar acerca del Aunsnto de Capital de la compañía. 

- Reforma da los Estatutos Sociales. 

En consernencia, de >s:rA9 ea la farmltad estableonióa en ml 

Artículo 280 de la ley de Corpañías se declara que la Jnta queda- 

válidamente convocada y constituida teniendo como asuntos del arden  



SS 
del Aa los que han sído fijados por unanimidad, 

Presida la sesión el SEÑOR JOBN MONTANO CARZON, em su calidad de 

PRESIDENTE da la compalía, y actíía da Secretario el GERENTE SEFOR JOSE 

ZARIA MONTALVO AGUIRRE, 

El Presidents considerando que en la sesión está reyresntela ta 

totalidad ásl Capital Pagado declara formalmente instalada la mesión - 

da Junta General y nanifíesta que se debe proceder a resolver sobre - 

los anotados puntos del cróen dal día acerca de los cuales todos lus 

accionistas personalmente están debidamente informados. 

  

En tal virtud la Junta considera el primer punto del arden del 

día relativo al Aumento de Capítaly y, los accionistas luego de delí - 

bacar al respecto, resuelven por unanimidad, ósea con el voto de la 

totalidad ds los mismos aumentar en QUINIENTOS MIL 00/100 SUCHES ——— 

(s/.500.000,00) más el Capital Social de la compañía, mediante la 

enísión de QUINIENTAS (500) nuevas acciones ardínacias y nomínativas - 

de un mí1 sucres cala una con lo cual el Capital Social de la compañía 

que actualumnte es de UN MILLON QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES 

(s/.1'500.000,00) queda aumentado a la suma de DOS MILLONES 00/100 —— 0 

SUCRES (5/.2*000.000,00) dividido en DOS MIL (2.000) acciones cxdína- 

    

rías y nonimtivas de un mil sucres cada una, 

La Jmta General Extracredinaría de Accionistas resuelva qua el 

pago de las QUINIENTAS (500) ruevas acciones ardinarias y nomínativas 

de :m míl sucres cada una se rezlícs en cualquísra de las formas pue- 

vistas en la Lay de Compa Mas y aceptadas por esta Junta Censral, 

A continuación el Presidenta iuuliicsta que de confumidad con —



AT 
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al derecho prefereita (pa la ley couacols a los socionístas para - 

suscribir las nustas accíonis en juoporción a la3 qua octualienta 

tienen, la suacripción de las (UINIENCS (509) ruevas avcicr:s  - 

. carresporitentes al urlado Anocoato de Capital Gor distaibaíe 

38 entra los accientotas a ¡ocoruta de 3543 actuales accicora a 

meros que cualguiora de ellos deoióa remnciar ea todoo a parte 

a su resoícaado derecho ¡raficcate a favor de otro uy otro zocío - 

nista. 

la Junta General Extraordinaria de Accionístas luego de coma 

cor la decisión de los accionistas s+ GINA MAGALI MUNTAINO GARZON, 

MONICA AMARILIS MONTALVO GARZON, PIEDAD AMERICA GARZON GARZON; Ye 

JOBN ALREDO MONTAIVO-GARZON de rermmciar a su derecho de prefa — 

rencía en la suscripción de las:imevas acciones aprueba por unani 

midad que las QUISIENTAS (500) nuevas acoícnes cedinarias y noni 

uatívas de un mil sucres cada una correspondientes al Aumento de 

Capítal seen suscritas en su totalidad por el Accionista JOSE  - 

MARIA MONTALVO AGUIRRE, | 

A continuación la Junta Gensral pasa a conocer y resolver - 

sobre el pago de las mevas acciones; y, luego de delíberar al 

nes se haga mediante la entrega de UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA - 

(1.250) BLOCK * AMAZONAS" por un valor de CUATROCIENTOS 00/100SUCTES 

(s/. 400,00) cada uno. 

Par lo cual las mrevas acoíoss correspondientes al Amento- 

de Capital hea sido suazritas y pajalas en la siguiente forra: El 

CS OJACA NADIA UAM NON ANT mf ATI (sm ——
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esto es, la suma de QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES(S/.500.000,00) y 

paga medliante la entrega de UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA (1.250) - 
BLOCK " AMAZONAS" por un valor de CUATROCIENTOS 00/1009 SUCRES —— 

(s/. 400,00) cada uno. El valor agortado deberá ser ratificado por 

una próxima Miumta General . 

A contimación la Junta pesa a conocer el Segundo Pinto del - 

arden del día que corresponda a la Reforma de los Estatutos Socia - 

les; y, resuelve por unanimidad, modificarlos en la siguiente forma: 

El Artículo Tercero dirá: ” ARTICULO TERCERO: DEL capriaL.- 1 
Capital de la compañía es de DOS MILLONES 00/100 SUCRES (S/2'000.000,00) 

dividido en DOS MIL (2,000) acciones ordinarias y nomínativas de un 

mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno al dos mí1”., 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelve designar * 

a la SEÑORITA SANDRA ZILENE MATAMOROS y a la SEÑORITA MARIA DE LOURDES 

PACHECO, perítas avaluadoras delos Artículos antes mencionados, me 

pagar el cien por ciento (100%) del total del valor de cada una de 0 

  

las acciones que ha suscrito en el Aumento de Capital resuelto por 

esta Junta, por lo cual debe notificarseles de sa designación como- 

perítas avaluadoras para que en el plazo de cuarenta y ocho (18) - 

horas emitan un informe del avalío de los Artículos mencicnados an 

teriorrente. En la destgnación de las peritas no voto el accionísta 

SEÑOR JOSE MARTA MONTALVO AGUIRRE. 

Los preeantes resuelven celebrar otra Jumta General de Acclo - 

nista con el objeto de como solue el iuforme que presentes. las 

pS
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peritas arríba citadas respascto de los Artículos antes mencirmaldos; y, 

tratar sole la forma de pago de l13 rnociornzs cuauritas por al SENOR - 

| MARTA MONTALVO AGUIRRE. 

No hibi:zndo otro asmto que tratar se concade im recu3o prica la 

redacción de la presents Acta, hecho lo cual es leída a loz ¡resentes 

quienes la aprueban por unantinidad, sin obesrvacíones algura que hocer 

firmando para constancia todos los presentes en unidad de Acto, con — 

cluyendo la sesión a las once de la mañana del mismo día, 

  

CERTIFICO QUE IA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA 

EN LOS ARCHIVOS DE IA COMPAÑIA. 

Guayaquil, Junio 7 de 1989 
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ACIA DE TA YUNZA GONGRAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMIAÑIA Y LIBRERIA MONTALVO (LEONSA) BOL 00140 

) En la ciulad de Guayaquil, a las diez haras U.»21 día Vicones meve 

de Junio de mil 1ovecioatos ochenta y muove, «a el loval de la cuesía 

tbicado en las calles Clemente Ballén $ 928 y s<is de Marzo, se encuen 

tran reunidos los accionistas de la compañía " LIBRERIA MONIALYO - 

(LIMONSA) S.A. señores: JOSE MARIA MGINAIVO AGUIRRE, propietario de 

UN MEL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCBO (1.482) acciones de un 1011 sucres- 

cada una, suscritas y pagadas IÍntegramente; GINA MAGALI MONTALVO GARZON 

propístacia de TRES (3) acciones de un mil sucres cada una, suscritas y 

pagadas Íntegramente; MONICA AMARILIS MONTALVO GARZON, propietaria de 

TRES (3) acciones de un míl sucres cada una, suscritas y pagadas Ínte- 

gramente; PIEDAD AMERICA GARZON GARZON, propietaria de TRES (3) accio- 

nes de un mí1 sucres cada una, suscritas y pagadas integramente; y  , 

JOBN ALFREDO MONTALVO GARZON, propietario de TRES (3) acciones de um 

míl sucres cada una, suscritas y pagadas Íntegramente. 

Los presentes por unanimidad resuelven instalarse en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, con el cbjeto de tratar 

sobre el informe presentado por las peritas SEÑORITAS GANDRA ZILENE MA- 

TAMOROS CISNEROS y MARIA DE LOURDES PACHECO acerca de los Artículos que 

más adelante se detalla cuyo propistario es el SEÑOR JOSE MARIA MONTALVO 

AGUIRRE, y la ratificación de las resoluciones tomadas por la Junta - 

General Extraadinariía de Accionistas de la compañía en sesión celebra- 

da el síste de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, 

Se ínstala la sesión presidida por el Presidente de la campaña - 

S2Ñ0R JOHN ALFREDO MONTALVO GARZON y actía Ca Secxatario el CONFNUE - 

SEÑOR JOSE MARTA MONTATVO AGUIRRE, quien maniftesta haber dado cunli- 

miento a lo dispuesto en *1 Artículo 231 de la Ley de Compañías y que



la lista respectiva formará parte del expediente de esta Junta. 

Tama la palabra el Presidente de la compañía, quísn mani - 

fiasta que de debe proceler a tratar sobre los temas del oxden- 

del día. 

Los presentes lusgo de deltberar al respecto resuelven: 

1) Aprobar, el valor de QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES (5/500.000,30) 

en que las peritas han avaluado en su infome los artículos- 

aportados, y aceptan el aporte y transferencia de dominio ,- 

los Artículos fropisdad del SEÑOR JOSE MARTA MONTALVO AGUIRRE 

cuyas características son las siguientes: UN MIL DOSCIENTOS- 

CINCUENTA BLOCK AMAZONAS, de un valor de CUATROCIENTOS 00/100 

  

SUCRES (S/.400,005, dando um total de QUINIENTOS MIL 00/100 - 

SUCRES. 

Con el fin de pagar el cien por ciento (100%) del valor  de—- 

cada una de las QUINIENTAS (500) nuevas acciones oxdinarlas y 

nominativas de un míl sucres cada una, que el uencionado -— 

accionísta ha suscrito en el Aumento de Capital de la compañía 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas — 

en sesión oslebrada el día siete de mio de mil novecientos- 

ochenta y meve. En la aprobación del avalío no voto el accio 

  

niísta SEÑOR JOSE MARIA MONTALVO AGUIRRE. 

La Junta General acepta el avalúo de los Artículos que aparta 

el SEÑOR JOSE MARIA MONTALVO AGUIRRE en la cantádad de QUINIENTOS 

MIL 00/100 SUCRES (S/.500.000,00) de manera que con la aporta- 

ción efectuada a favor de la compañía, quedan pagadas en el - 

cien por ciento (1008) cada wma de las QUINIENTAS (500) accio- 

nes que han sido suscrítas por dicho accionista.
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2) Tatificar m inmios sus partes y sín mdifícscióa alguna las 

resohictins dh ytadas por la hnta Censral on sestón cala - 

krada *l sissta de Jumío de rl novecientos ochenta y nave - 

refenondes 21 22.nto de Cepital y Reforma de Feutalutos de 

la coumpoñía; Y, 

3) Autorizar en forma expresa al GERFNIE de la compañía S:oÑOR- 

JOSÉ MARIA MOMLAIVO AGUIRXE para que celehue la Escritura - 

Pública de Auuento de Capital y Peforma de Estatutos de la 

Campañía , e intervenga en los actos necesarios pera el per- 

feccionamiento. 

No habiendo otro asunto que tratar se concedió un roceso - 

para la redacción de la presenta Acta, hecho lo cual es leída. 

a los presentes quienes la aprueban por imanimidad, sín Oobser- 

vaciones alguna que hacer, firmando para constancia todos los 

presentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las onoe- 
- 

de la mañana del mismo día. 

   
GARZON 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE.......
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NOTARIO XXX 

GUAYAQUIL Dub 0144 

Se otorgó ante mi i en fé de ello confiero esta PRIMERA - 

COPTA CERTIFICADA de la Escritura de RESCILIACION Y NUEVO AU 

  MENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE - 

LA COMPAÑIA LIBRERIA MONTALVO " LIMONSA S.A.'', que selli i 

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los veinte i dos dias del 

mes de Junio de mil novecientos ochenta 1 nueve, de todo    
lo cual Doy Fé, SS e 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

matríz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA LIBRERIA MONTALVO "LIMONSA S.A.", de fecha - 

- í -dieciseis de diciembre de mil novecientos ochénta y ocho, he 

tomado/nota que de -deja sin ningún valor ni efecto dicha es- 

critura ..- Guayaquil, Junio 23 de 1.989.- De todo lo cual 

doi fé. 

 



RAZON: Siento como tal que con esta fecna y al margen de la 

matríza de fecha catorce de Junio de wil novecientos ochenta 

y nueve, he tomado nota de su APROBACION , mediante Resolu- 

ción it 012068 del SUBLUTENDENTE PE VERECHO SOCIETARIO UL LA 

INTENUENCIA LE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, dictada en diciembre 

veinte del presente año.- Guayaquil, Diciembre veintidos de 

míl novecientos ochenta y nueve.- Firmo en calidad de notar 

rio trigésimo Encargado. Abogado Francisco Coronel Flores.- 

Notarío Vigésimo Noveno de este cantón. 

  

10 

y1 

  

12 

13 

14 

15 . . o. . 

16 ' . 

17. 

18 En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 89 =2=l=1- - 

19 012048, dictada el 20 de Diciembre de 1.989, por el Subintendente de De 

  

20 recho Societarío de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue ins - 

21 crita esta escritura pública, iáma cue contiene el AUMENTO DE CAPITAL 
4 

22 Y REFORMA DE ESTATUTOS de/" LIBRERIA, MONTALVO (LIMONSA) Sa A. "y de fo_ 

23 jas 32515 a 32.538, núgñero 3s 

24 

25 

26 

27 

28 

  
Certifico : Que con fecha de hoyy fue archivada una copia auténtica la pre



    

sente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 

22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente la República, publi_    

  

    

cado en el Registro Oficial Ne 878 del 29 de Agogto de 1.973. Guaya - 

quil, veinte y nueve de Diciembre dg mil noveciéntos ochenta y nueve. 

El Registrador Mercantil Suplente.- 

  

cd 

Ledo. CARLOS PONEF-AEV RADO 
Rogisdoadur Mercantik Suplente 

del Cantón Gueysquil 

  

Certifico : Que con _fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

        

   

      

Autorización df la Cámara de Industrias de Guayaquil, correspondiente 

a "LIBRERIA MONTALVO (LIMQNSA) Se Ae ".- Guayaquil, veinte y nueve de 

Diciembre de mil noveciehtos ochenta y nueves- El Registrador Mercantil 

Suplente.- 

A nd 

Ledo. CARLOS $ 

Regisuradar Mercantil Suplente 

del Cantón Gueynquil 

     

    
   

   
   

2 . 2 . . 

Certifico : Que con fe se tomó nota de la escritura anterior 

a fojas 8.805 y 8e Mercantil, Libro de Industriales 
/ 

de 1.985, al marger] de las inscriptiones respectivas»-Guayaquily" veinte 

y nueve de Diciembde de mil novgtientos ochenta y nueve.- El Registra 

dor Mercantil Supl Nte .- 

  

Ledo. CAR PeNer ES 

Regisgador Mercantk Suplente 

del Cantón Guoyacuil 
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LO "POY Fr: Que aL ddardas Le LÁ MATRIZ NOMBXOU 

TI 5 REDONDAS cLuYÉNIA Y TRESPMILO EUVACIENIGUS UCLUENWICA . 

- + JJ «CUA ir: FECHA NUVILABRECIVÉLNTYE DE mil 

=« V IMUVECLENTOS UCKANTA Y CUATRO, Hx TCOHADO NUYACIDE La 

RÍÑSULUCIÓN UÚBERO UCUANTAL Y nLELVE=-DO>-UNU-UNUCEXU 

VOCE IL CUALENÍA Y UCHGU Le FECIA DICIEBBLE VEIN1L£ * 

Dr, MIL NUFLCIENIVS UCkuNTA Y kUBVe, EN1llDA PUR LA 

SUPERINTEADEACIÍaA LE CUGPAJÍAS, APLROBatVU EL 

CURTRALUY £SGniTURaxI4U DÉ AUMENTO DE CAPITAL Y 

,¿5FORAA), PE Pu1Arii0S 085 LA CUNPATLA _LIBA ELA 

HUNTALY Y (LIAVAGA), Budo, ví GUNEYUBLDAL AL 
J 

  

¿PBEDELA LA 1 31404 Ia.- GUAYAQUIL), LisuU C ÚU E pil 
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